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ORDEN NÚMERO  3179/2024 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Expte: 211/2024 (Antecedentes: 054/2021, 171/2022, 094/2023 y 
162/2024)  A/SER-002355/2021C01-MO03 

             En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

Vista la propuesta de modificación de la Secretaría General Técnica, del contrato de servicios 
denominado "MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LOS 
SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y TRANSMISIÓN 
DE SEÑALES A CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, VIDEOVIGILANCIA, COMUNICACIÓN 
POR VOZ Y CONTROL DE ACCESO INSTALADOS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS BASE DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD", adjudicado por Orden 1310/2021, de 10 de agosto, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social, a la entidad DETECCIÓN, TECNOLOGÍA Y CONTROL S.L. (N.I.F. 
B82790569), con un plazo de ejecución desde el 1 de junio de 2021 hasta el 31 de mayo de 2023 
(24 meses). No obstante, por aplicación del apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, la fecha de inicio prevista fue reajustada al 1 de septiembre de 2021. 
El contrato se formalizó el 23 de agosto de 2021. 

Mediante Orden 1800/2022, de 26 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, se aprobó la modificación del contrato con la inclusión de dos nuevas sedes 
administrativas ubicadas en la calle Ruiz nº 9 y en la calle González Dávila nº 22 (local 22) de 
Madrid, suponiendo un incremento total en el precio del contrato de 628,82 euros (I.V.A. incluido), 
desde el día 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de mayo de 2023. 

El contrato fue prorrogado mediante Orden 1185/2023, de 20 de abril, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social, desde el día 1 de junio de 2023 hasta el día 31 de mayo de 2025. 

Mediante Orden 1494/2024, de 7 de mayo, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, se aprobó la modificación del contrato consistente en la inclusión de una nueva sede 
administrativa ubicada en C/ General Díaz Porlier, nº 35 (Madrid), suponiendo un incremento total 
en el precio del contrato de 359,33 euros (I.V.A. incluido), desde el día 1 de octubre de 2024 hasta 
el 31 de mayo de 2025. 

De conformidad con el apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que recoge los distintos supuestos de modificación del contrato, se propone la 
inclusión de una nueva sede administrativa en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares (Sedes administrativas y centros base en los que se llevarán a cabo los trabajos 
contemplados en el contrato, en función del tipo de instalación existente). 

Realizado el trámite de audiencia, previo informe favorable del Servicio Jurídico y de la 
Intervención, y de conformidad con el apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato y los artículos 191 y 203 a 207 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

 

 

Ref: 58/532144.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
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DISPONGO 

PRIMERO. - Aprobar la tercera modificación del citado contrato, consistente en la inclusión de 
una nueva sede administrativa en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares:  

 

TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN TIPO DE INSTALACIÓN 

SEDE Plaza Santa Cristina, 3 (Madrid) 
Mantenimiento de los dispositivos y equipos 
asociados a los sistemas de seguridad 
electrónica contra robo e intrusión 

 
Las prestaciones a contratar son las siguientes: 

 2 revisiones de los sistemas anti-intrusión (se realizará una cada 3 meses). 
  1 revisión de los sistemas de comunicación 
  1 revisión de los sistemas de CCTV 
  Mantenimiento correctivo - averías. 

SEGUNDO. - La modificación del contrato supone un incremento en el precio total de 250,16 
euros (21% I.V.A. incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

 

Año Plazo 
ejecución 

Plazo 
imputación * 

Base 
imponible 

I.V.A. 
(21%) Importe total 

2024 1 mes 0 0 0 0 
2025 5 meses 6 meses 206,74  43,42  250,16  

TOTAL    
 *2025: de 1 de diciembre de 2024 a 31 de mayo de 2025. 

C. Funcional 239M     C. Económica 21300 

 

TERCERO. - El plazo de ejecución de esta modificación será desde el día 1 de diciembre de 2024 
hasta el día 31 de mayo de 2025, ambos inclusive. 

CUARTO. - Para responder del cumplimiento de esta modificación, el adjudicatario aplica la 
garantía del contrato inicial constituida mediante retención en el precio, por un importe de 
1.433,85 euros, con número de resguardo 202155006750Q y por un importe de 151,78 euros, 
con número de resguardo 202155006749X, ambos con fecha 1 de diciembre de 2021. Asimismo, 
se aplica la garantía reajustada en la primera modificación por un importe de 25,98 euros, 
constituida mediante retención del precio, con número de resguardo 202355002238N con fecha 
19 de abril de 2023 y la garantía definitiva constituida mediante retención del precio con número 
de resguardo 202455004947T, fecha 22 de julio de 2024 y por importe de 14,85 euros. 

Asimismo, de conformidad con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en el plazo de 15 días naturales contados desde la fecha en que se notifique el 
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acuerdo de modificación, deberá reajustar la garantía definitiva inicialmente constituida en la 
cantidad de 10,34 euros, correspondiendo ésta a la tercera modificación del contrato. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, 
en ambos casos, desde el día siguiente al de la recepción de este escrito. Todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En Madrid, 
a fecha de firma 

 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 (P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 

22/12/2023) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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